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ASUNTO DECRETAR LA REANUDACION DEL PROCESO  

 
 
La constancia secretarial que antecede1 informa que al proceso se allegó copia de la 
providencia de segunda instancia proferida por la Sección Cuarta del Consejo de Estado2, 
dentro del proceso con radicación nro. 76001-23-31-000-2011-01859-00 que dio lugar a 
la suspensión del actual proceso por prejudicialidad. 
 
El artículo 163 del CGP dice: 
 

“Artículo  163. Reanudación del proceso. Corregido por el art. 5, Decreto Nacional 
1736 de 2012. La suspensión del proceso por prejudicialidad durará hasta que el juez 
decrete su reanudación, para lo cual deberá presentarse copia de la providencia 
ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; con todo, si dicha prueba no 
se aduce dentro de dos (2) años siguientes a la fecha en que empezó la suspensión, 
el juez, de oficio o a petición de parte, decretará la reanudación del proceso, por auto 
que se notificará por aviso. 
 
(…)”. 

 
Así la cosas, se hace necesario levantar la suspensión del proceso por prejudicialidad 
dispuesta en la audiencia inicial mediante auto interlocutorio3 y en consecuencia 
reanudar el proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

                                                           
1 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/t/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/ERNL1jMpISFCpH3W

bbyUEIMBDwnJK2P-Rs005z2mQNOTqg?e=GMsubA 
2 Ver folios 129 - 153 
3 Ver folio 95 
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R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR la reanudación del proceso de la referencia, conforme a lo 

analizado en este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado la presente providencia, pasar el proceso a Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente, previas anotaciones en el sistema “Justicia 

Siglo XXI”.4 

 

TERCERO: Notificar esta providencia de conformidad con el artículo 163 del CGP. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
Magistrada 

                                                           
4 AAGG 

VoBo Secretario 


